
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós 

Radicado No. 2021-00674 

Encontrándose el expediente al despacho para fijar fecha con el fin de que se lleve 
a cabo la diligencia de calificación de preguntas y declaración de confeso, se 
advierte por esta sede judicial que, el poder que acompañó la solicitud de prueba 
anticipada, fue otorgado por JORGE ENRIQUE ALBA quien actúa como 
representante legal de CONSTRUCCIONES JORGE ALBA S.A.S. para que solicite 
interrogatorio de parte a CAROLINA ROCHA DIAZ y CAMILO ROCHA DIAZ en su 
calidad de representante legal y gerente respectivamente, de la sociedad 
CONSTRUCTORA CRD S.A.S, sin embargo, se evidencia que la solicitud fue 
elevada por el abogado JOSE VICTOR PADILLA ESCOBAR obrando como 
apoderado del señor JORGE ENRIQUE ALBA como persona natural, de la misma 
manera en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
convocada se vislumbra que la misma se encuentra en liquidación y no está 
representada legalmente por ninguna de las dos personas mencionadas en el poder 
ni por la convocada al interrogatorio de parte según la solicitud. 
 
Así las cosas, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el art 132 del C.G 
del P., procede a tomar una medida de saneamiento a efectos de encaminar el 
procedimiento en el presente asunto. 

 
Como consecuencia de lo anterior, se requiere al apoderado de la parte solicitante 
para que en el término improrrogable de cinco (05) días, aclare el escrito de solicitud 
de prueba anticipada o readecue el poder según corresponda y consecuentemente: 
 

1. Aporte el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
CONSTRUCCIONES JORGE ALBA S.A.S. en caso de que ésta sea la 
solicitante.  
 

2. Aporte el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA CRD S.A.S. y convoque a la rendir el interrogatorio de 
parte a la persona natural que corresponda según este certificado. 

 
3. Justifique la razón por la cual convoca a la señora CAROLINA ROCHA DIAZ, 

en cuyo caso deberá indicar si la convoca como persona natural y adecuar 
el escrito de solicitud de manera íntegra en este sentido. 

 
Verificado lo anterior se decidirá sobre el trámite legal subsiguiente. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 028 Hoy 06 de Mayo de 2022. 
 
 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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